
Miéreole3 7 de Agosto. Año de 1878. 

©Mal 
A D V X Í T K S C I A O F I C I A L . 

Las ¡«ye», órdenes y «nuncios qu<- hayan de Insertarse en 

(o* R O L T I X K * oriciALr . s s e lian de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

los inoiKiouados per iódicos . 

(Ral orden Ae 6 de Abnt de 1839 . ) 

S & p n b l l c u todo» lo» d í a » , e x c e p t o los d o m i n a o s . 

PRECIOS B E « c scmc iox .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes ; 0 el trimestre; 13 el semestre , y 
2S '50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
B o m m , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a do e s t a c a p i t a l , directamente por medio de car 
ta A la Adminis trac ión , con inc lus ión del Importe del t iempo de abono en se l l o* .—Un 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A D V E R T E H C I A , E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic ia lmente: 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane do la s m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

MINISTERIO DE LA. GOliERXACION. 

Circular. 
En la ley do Presupuestos que acaba 

de publicarse hau consignado las Cortes 
varios preceptos de suma importancia 
para la hacienda do los Municipios; pre
ceptos que tienen por objeto acudir á las 
necesidades más apremiantes de aquellas 
Corporaciones, mientras no so presenta 
y discuta la ley que ya tiene el Gobierno 
proyectada para la reforma del título IV 
de la ley Municipal. 

Se encuentran muchos de los pueblos 
con fuertes débitos a favor de la Hacien
da, procedentes, ya del impuesto perso
nal, ya del 5 por 100 sobre los presupuos
tos municipales, ya, por último, del im
puesto de consumos y sus auálogos sobro 
los cereales y sobro la sal; y como los 
recursos do los Municipios son tau redu
cidos que apenas les bastan para cubrir 
6us gastos ordinarios, se hau visto los 
Ayuntamientos muchas veces forzados á 
dejar descubiertos sus más urgentes ser
vicios para atender en parte al pago de 
aquellos débitos, resultando desconcierto 
en la Administración, desorden en los 
presupuestos locales y abandouo de las 
obligaciones más sagradas que corren á 
cargo de los Ayuntamientos. 

A remediar estos malos viene el ar
tículo 13 de la reciente ley de Presupues
tos generales del Estado, el cual estable
ce que se practique una liquidación entre 
el Tesoro y cada Municipio, y que los dé
bitos de éstos á favor de aquel se distri
buyan para su pago en seis anualidades. 
El Ministerio do Hacienda procede sin 
levantar mano á practicar aquella liqui
dación; pero á este de mi cargo corres
ponde llamar la atención de los Ayunta
mientos sobre la grandísima ventaja que 
les proporciona semejante disposición, y 
advertirles la obligación indeclinable que 
contraen de incluir en su presupuesto la 
sexta parto de lo que aquella liquidación 
arroje como saldo en su contra, ó do for
mar al efecto un presupuesto extraordina
rio, si como es natural están ya hechos y 
aprobados los ordiuarios para el año eco
nómico corriente. 

Respecto al año económico que ha ter
minado en 30 del próximo pasado Junio, 
la mente del legislador ha sido que se li
quide separadamente aplicándose al mis
mo todas las cantidades que la Hacienda 
baya percibido do los Ayuntamientos oou 
^plicaciou á débitos de años anteriores, 

términos que uinguua cautidad cobra

da durante los meses de 1.° do Julio de 
1877 á 30 de Juuio de 1878 se pueda apli
car á atrasos de presupuestos anteriores 
al 1.° de Julio del 77, sino después que 
se haya cubierto por completo la caut i 
dad que, correspondiente á dicho año, 
haya debido percibir la Hacienda. 

Otra necesidad había también que 
atender, y era la de facilitar á la a n o r 
malidad do los pueblos recursos especia
les con que cubrir el déficit en que que-
dau ó pueden quedar sus presupuestos 
después do haber utilizado todos los re
cursos ordinarios que la ley les permite; 
y á esto ha ocurrido el ar t . 10, cu ol cual 
se hace extensivo á todos los Ayunta
mientos de España la facultad que el ar
tículo 136 de la ley Municipal vigente 
solo concedía á los de las poblaciones do 
200.000 ó más almas. 

En vista de estos antecedentes, S. M. 
el R E Y ^ Q . D. G.) se ha servido disponer: 

1.* Que desde el momento en que se 
haya practicado la liquidación entre la 
Hacienda pública y los Municipios, sus 
deudoros, no se les apruebe á éstos uiu-
gun presupuesto sin que en él figuro la 
parte alícuota del débito al Tesoro que 
haya de pagarse un el año correspon
diente. 

2.* Quo los Ayuntamientos, al hacer 
uso de la facultad que les coucede el a r 
tículo 16, so sujetarán á las reglas si
guientes: 

1.* Antes de formar propuesta sobre 
la adopción de impuestos ó arbitrios ex
traordinarios, reunido el Ayuutamieuto 
con los asocia los de la Juu ta municipal, 
revisará su presupuesto del corriente año, 
á fin de introducir en el mismo todas las 
economías do que sea susceptible 

Acordadas éstas y apareciendo toda
vía subsistente un.déficit do considera
ción, ó resultando no haber posibilidad 
de realizarlas, se consignará así en el acta. 

Además se hará constar on ella haber
se aceptado todos los ingresos ordiuarios 
permitidos por la legislación vigente, y 
eu el caso de haberse prescindido de 
alguno, por no sor adaptable á las cir
cunstancias especiales de la población, 
so expresarán las razones que lo jus t i 
fiquen. 

2.* Verificada la revisión del presu
puesto con sujeción á la regla anterior, 
la Jun ta municipal, si lo considera 
absolutamente indispensable, acordará 
proponer al Gobierno los recursos ex 
traordinarios quo uecosite para cubrir el 
déficit, determinan.lo detalladamente los 

quo juzgue menos gravosos al vecindario. 
Esto acuerdo se fijará inmediatamen

te al público en los sitios de costumbre, 
y se remitirá copia al Gobernador do la 
provincia para que lo haga insertar sin 
dilación cu el Boletín, oficial, 

3.° Dentro de los diez dias siguientes 
al de su publicación en este periódico, 
los vecinos ó contribuyentes quo so con
sideren perjudicados por la propuesta 
acordada podrán reclamar contra la mis
ma presentando sus iustancias al Alcalde. 

4. f t Trascurrido el plazo marcado en 
la regla anterior, dicha Autoridad local 
remitirá al Gobierno civil los documentos 
siguientes: 

1.° Instancia del Ayuntamiento pro
poniendo áes te Ministerio los impuestos 
ó arbitrios extraordinarios que necesite 
establecer. 

2.° Copia certificada del acuerdo t o 
mado al efecto por la Juu ta municipal 
expresando haber cumplido cuanto se 
previene en la regla primera de esta Real 
orden. 

3.° Certificación de haber estado ex
puesto al público, duranto diez dias por 
lo menos, el referido acuordo do la Jun ta . 

4.° Las reclamaciones que contra el 
mismo se hubiesen presentado, debida
mente informadas por el Ayuntamiento, 
ó certificación de no haberse dirigido 
uinguna. 

5.° Un estado que demuestre el impor
te total de I03 gastos del presupuesto, los 
ingresos y recursos legales con que se 
cuoute para cubrirlos, expresando la cifra 
á cada uno calculada, y el déficit quo de
ba enjugarse por medio de recursos ex-
traordiuarios. 

Y 6.° Cuando así lo exija la índole do 
los que so propongan, se acompañará una 
tarifa en que consten los artículos que se 
pretenda gravar, su precio medio, el de
recho que hayan de adeudar, y el produc
to quo so suponga á cada uno durante el 
año económico. 

5.* El Gobernador, después de ase
gurarse de que se han cumplido todas las 
prescripciones de esta circular, cuidando 
en otro caso de que se subsanen inmedia
tamente las omisiones en que se hubiere 
incurrido, pasará el expediente á informo 
de la Administración económica, quo pro
curará evacuarlo en el término de quinto 
dia, oyeudo luego en igual plazo á la Co
misión provincial, remitieudo sin demora 
todo lo actuado á este Ministerio, consig
nando razonadamente ol juicio que la 
propuesta le hubiere merecido. 

6 . a Los Ayuntamientos que en el 
término de tres meses, .contados desdo 
la publicación de esta circular, no ins
truyan el expediente á que se hace refe
rencia, se entenderá que renuncian al 
ejercicio de la facultad que so les ha con
cedido en el ar t . 16 de la nueva ley do 
Presupuestos. 

7 . a Quedarán sin curso todos los e x 
pedientes promovidos ó que so promue
van on solicitud de autorización para im
poner sobre las contribuciones directas 
mayores recargos de los quo están pe r 
mitidos por las auteriores leyes de Pro -
supuestos. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1878 . 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Gobierno civil, 
Administración de Fomento. 

Agricultura. 
Debiendo verificarse en los dias del 

8 al 14 del actual conferencias toórico-

Slácticas en Málaga por el Sr. Graells, 
alegado especial del Gobierno para diri

gir los trabajos con arreglo á la ley de ex
tinción del insecto conocido con el nom
bre de filoxera, que tantos estragos causa 
en los viñedos, se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para quo 
llegando á conocimiento de los propie
tarios viticultores de esta provincia, pue-
d:m us i . s t i r l<>s que gusten ;i dichas c o n 
ferencias á fiu de conocer los caracteres 
do la plaga y prevenirse contra tan des
tructor iusecto; con lo que no solamente 
puedeu ponerse en condiciones do defen
der sus propios intereses, sino quo t am
bién pueden contribuir con los conoci
mientos quo adquieran á ser útiles á los 
viticultores que no se halleu en condi
ciones de poder asistir á las citadas con
ferencias. 

Madrid 5 do Agosto de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Secretaría. — Negociado 6.° — Circular. 
Los Srcs. Alcaldes do los pueblos cor

respondientes á los distritos vacantes para 
la elección do la mitad bienal de Diputa
dos provinciales, que son l . ° y 2.° do Al
calá, San Martin de Valdeiglesias, 2.° de 
Colmenar Viejo, Getafe y 1.° do Chin
chón, se servirán disponer inmediata
mente quo uu delegado de su autoridad 
se presente en este Gobierno, provisto de 
la correspondiente órdon, á recoger las 
cédulas talonarias que uecesitan s u 3 res
pectivas localidades para las mencionadas 
y próximas elecciones. 

Madrid 7 de Agosto de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Herodia-ápíuola 
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Diputación Provincial. 
CONTADURÍA.. 

CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1877 k 1878. 

A l r t o , r t T „ , o a d e la urovincia d u r a n t e el t r imes t re c i tado, que se publ ica en el BOLETÍN OFICIAL» en cumpl imien to de E STADO de la recaudación e invers ión de los fondos a e la prov ine» « » 

R E C T I F I C A C I Ó N . 
l o dispuesto en la ley Prov inc ia l v igen te . 

INGRESOS. 
Existencia que resultó en el trimestre anterior. . . . 

Rentas y censos de) Recaudado por cuenta del Diario ofi-
la provincia. . ) cialdeAtisos, propio de la provincia. 

Repartimiento pro- \ Recaudado á cuenta del repartimiento 
vincial $ hecho á los pueblos en el corriente año. 

/ Recaudado por ingresos del Hospital 

L provincial 
\ ídem por id. del de San Juan de Dios. 

Beneficencia. . . .^Idem por id. del Hospicio y Colegio do 
j Desamparados 
[ ídem por id. de la Inclusa y Casa de 
\ Maternidad . . . 

V l > K T . \ S . 

TOTAL. 

Pese tas . 

Otros ingresos. . . Recaudado por este concepto. . 

Reintegros Recaudado por este concepto. . . 

Resultas de presu-) 
puestos anterio-> Recaudado por este concepto. . . 

78.446*66 
4.500'22 

26.367*65 

79.466*66 

59.585'60 

7.:><>u 

757.643'75 

res.. 

PAGOS. 
Satisfecho por indemnizaciones á los Vocales 

do la Comisión provincial en los meses de 
Abril, Mayo y Junio últimos 

ídem al personal de la Diputación por sus ha
beres en id. id 

. ídem por material de las dependencias pro-
A d m i m s t r a c i o n , v i m ! i a l < , f l > A r c h i v o y Biblioteca. . . . . 

• • - \ Idem al personal del Archivo y Depositaría ¡ 
por sus haberes en id. id 

188.78140 
4.021'05 

1.386 

4.543'72 

[ídem á los Arquitectos y delineantes por id. id. 
ídem á los Médicos de baños por id. id.. . . 
ídem á los empleados de la Jun t a de Agricul

tura, Industria y Comercio por id. id. . . 

Satisfecho para gast09 de quintas en id. id. . 
.ídem para id. de bagajes en id. id 

fccryícios & e n e r a - ^ i ¿ e m j , a r a impresión y publicación del B O L E -
* C S ' T I N O F I C I A L 

Cargas. 

( ídem para id. de calamidades públicas en id. 

!

Satisfecho por el seguro de la Casa-Palacio. . 
ídem á los pensionados por sus haberes en id. 
ídem por intereses y amortización de em

préstitos provinciales 

Satisfecho á la Jun ta provincial del ramo por 
Instrucción públi-) haberes en id. id * 

ca j ldem al Inspector provincial de 1.* enseñanza 
por sus haberes y gastos de visitas en id. id. 

Satisfecho por obligaciones del Hospital pro
vincial. . . 

ildem por id. del de San Juan de Dios. . . . 
Beneficencia. . . .<Idem por id. del Hospicio y Colegio de Des

amparados 
ídem por id. de la Inclusa y Casa de Mater

nidad 

Imprevistos Satisfecho por gastos de es ta c l a se . . 

í 
Construcción 

carreteras. 
de( ^ ras por sus haberes y gastos de material en 

idem id 

Obras d i v e r s a s . . . Satisfecho por gastos do caminos vecinales. 

\ Satisfecho por lo correspondiente á este con-
Otros gastos. . . .} c c p t o . . . . . 

11.023.461*36 

C O b r i i ca C C . Í . 0 . n . ^ S a t i s f e c h o por este concepto. 

R e c i o n a S P ° r a d , " { S a t Í 8 f e c h o P o r o s t c c o n c e p t o . 

Existencia que resultó en fin do Junio último y que pasa al mes 
siguiente 

TOTAL. 

PESETAS. Pesetas. 

3.750 

25.407*30 

10.250 

5.624*88 
4 .687'38 

409*98 

943*78 
51.253*32: 

9.000 
9.875 

51.253*32: 

5.197*50 
4.500 

28.572*50 

17.911*11 

28.572*50 

65.000 
82.911*11 82.911*11 

1.499*96 

1.437*50 2.937*46 

276.401*43 
67.474*13 

104.704*76 656.883*68 

52.649*61 

17.356*10 

65.197*30 

8.566*49 

10.000 

28.802*88 

1.005.130'45 

18.330'91 

1.023.461*36 

En Madrid á 1.° de Julio de 1878.=V.° B.°=E1 Presidente de la Diputación, Romcra .=El Contador interino, Francisco Augús t in .=El Depositario, Severiano Medina. 

Orde7iacion de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo

sitaría de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 

los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso do las cuotas del 
primer trimestre del presento año 
económico dentro de los cinco pri
meros días del mes de la fecha, 

según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° de Agosto de 1878 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

o J LajLvijfeMt de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 

; T « n L ^ ^ mMMMM^1,decreto de 20 de Ál¿0 dt l877; ***** d las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D . * F c l i x García, 
l'ablo Pazo. . 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Hovo de Manzanares . . . . Rústica Hoyo de Manzanares 
Tiolrncá. 

PROCEDENCIA. 

Ticlmea. 
Cloro. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

78'W 
17'50 

Madrid 5 de Agosto de 1878.=E1 Jefe do la Administración económica, Antonio Laá. 

file://-/Idem
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Ayuntamientos 
M a d r i d . 

Extracto de los acuordos tomados por ol Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
eu las sesiones publicas ipie ha celebrado 
en ol mes tic Junio próximo pasado. 

¡lesión ordinaria del dia 3 de Junio» 
Aprobaudo el extracto do los acuerdos 

tomados ñor el Ayuntamiento en las se
siones públicas celebradas eu el mes de 
Mayo último, para su remisión al Sr. Go
bernador do la provincia. 

Aprobando en definitiva el remate del 
arriendo de la cobranza del arbitrio mu
nicipal sobre anuncios que se fijasen en 
la vía pública, adjudicado provisional
mente á Ü. Bonifacio del Rio en 14.000 
peseta? anuales, ó sea con un beneficio 
de 1.500 en favor de los fondos munici
pales sobre el tipo do la subasta. 

Desestimando la instancia de D. Juan 
Gualbcrto Darnosell y Mallen, fabricante 
de grasas, pidiendo bonificación de un 
20 por 100 eu las que introduce. 

Acordando que se desista do la mejo
ra proyectada; para ensanchar la calle de 
la Ternera, mediante la oposiciou de dos 
propietarios de la expresada calle, y que 
se conceda á los Sres. Gil hermanos la 
licencia de construcción con arreglo á 
las tiras de cuerdas verificadas y alinea
ción aprobada. 

Acordando se de" un voto de gracias á 
los señores que habían formado Ta Comi
sión especial mixta de ferias en vista do 
la aprobación que sus trabajos habían 
merecido del público. 

Acordando autorizar al Sr. Alcalde 
para que mientras se saca á subasta el 
servicio del alumbrado eléctrico de la 
Puerta del Sol, y como medida provisio
nal, para disponer lo conveniente á fin 
de que no sufriese aquel interrupción. 

¡Sesión ordinaria del dia 10 de Junio. 
Quedando S. E . enterado de la con

testación dada por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, de no serle posible asis
tir á la festividad religiosa y procesión 
del Smum. Corpus Christi, dando al 
mismo tiempo las gracias por la invi
tación dirigida á S. M. la Reina, Prin
cesa de Asturias y sus Augustas herma
nas para ver la referida procesión desde 
los balcones de las Casas Consistoriales. 

Acordando por unanimidad aprobar la 
propuesta del Sr. Alcalde con motivo do 
la inauguración verificada de la nueva 
tubería para la conducciou de aguas de 
la Fuente do la Reina, cuyo caudal se 
aumentaba cou esto motivo en unos 150 
reales fontaneros, relativamente áquo se 
autorizase al Sr. Comisario de Fontane
ría á fin de que dé el impulso y desarro
llo necesario á las expresadas obras do la 
Fuente de la Reina. 

Aprobando la distribución de fondos 
presentada por la Coutaduría, autorizan
do, según costumbre, al Sr. Alcalde , y 
haciendo constar su voto en contra los se
ñores Ruiz Ibarra, Luna y Darriva. 

Acordando so dé ol curso prevonido 
en las disposiciones vigentes á las cuen
tas municipales correspondientes á cada 
nno de los seis meses del período de am
pliación del año económico 1872-73, la 
general del mismo y ladol ejercicio ordi
nario del mismo año. 

Acordando con motivo de la invita
ción del Sr. Gobernador de la provincia 
para que el Ayuntamiento contribuya al 
socorro de las familias de los náufragos 
del Cautábrico, que se pongan á su dis
posición 5.000 pesetas con destino á la 
8uscricion abierta por este concepto, con 
cargo al capítulo do Imprevistos. 

Aprobaudo la cucuta do permisos de 
pago para carruajes, caballos y compar
sas durante el último Carnaval. 

Acordando quo so prescinda del nuevo 
arrendamiento do los pastos do la pradera 
del Canal, y que se destine en lo sucesivo 
para estancia de los ganados que han do 
concurrir á las ferias anuales do esta ca
pital. 

Autorizando al Sr. Comisario del Par
que para iuvertir 60 las obras de reforma 

i de las laderas del telégrafo é inmediacio-
' nes de esta dependencia la cantidad de 
: 2.645 pesetas, resto de las 15.000 quo 

fueron consignadas en el presupuesto vi
gente para mejoras eu el citado Parque. 

Disponiendo so verifique la explana
ción do la calle prolongación do la de Al
calá que resta ñor hacer, bajo el pliego 
de condiciones formado por el Sr. Inge
niero, importante 30.035*25 pesetas, en 
los términos expresados por la Contadu
ría, ó sea quo el contratista sólo podrá 
percibir en el presento ejercicio más quo 
18.916*11 pesetas, y el resto en el veni
dero de 1878 á 79; formulándose por di
cha oficina el de las administrativas ne
cesario para que pueda tener efecto la li
citación. 

Acordando acceder á lo solicitado por 
D. Vicente Pelaez de Veronda para que 
se explane y empiedre la continuación de 
la calle del Monto Esquinza para dar in-

reso á su finca, con cargo el gasto de 
.756'54 pesetas que produce al art . 2.° 

dol cap. 4.° do la 1." zona. 
Resolviendo la adquisición do tubería, 

bocas de riego y demás material necesa
rio, con destino á los paseos dol Pacífico, 
Santa María de la Cabeza y Chopera y 
Rondas de Toledo y Segovia, bajo el pre
supuesto de 7.455 pesetas, que será cargo 
á lo que resta do el del actual ejercicio en 
el ar t . 2.° del cap. 2.° de la 3.* zona. 

Acordando la adquisición de ladrillos 

Í f cañerías para ahorques y regueras en 
os paseos de Luchana, Trafalgar y Ha

bana, colocando también diez asientos en 
el de Areneros; siendo ol gasto presupues
tado de 5.750 pesetas cargo al ejercicio 
corriente, ar t . 2.°, cap. 2.° de la 1." zona. 

Disponiendo la instalación de alum
brado por gas en la calle de las Navas do 
Tolosa y la completa dotación del mismo 
en las glorietas de Quevcdo y puerta de 
Bilbao, así como en la calle Real y paseo 
de Areneros, desde la calle del Conde-I)n-

?[ue hasta el eje de la de la Princesa y 
rente al barrio de Pozas; cuyo proyecto 

comprendía la instalación de 26 luces y 
la variación do 27, colocando todo ol 
alumbrado sobre candelabros de fundi
ción, cuyo coste ascenderá á 2.795*39 pe
setas y será cargo al cap. 2.°, ar t . i . ° de 
la 1 / zona; excitándose ol coló del señor 
Comisario do alumbrado para quo lleve á 
efecto las reformas ya acordadas por ol 
orden quo lo han sido. 

Acordando la instalación de alumbra
do por gas en la callo de Jordán, desde 
la Real hasta la plaza de Olavide, colo
cando ocho luces, dos en palomillas y seis 
en candelabros, pagándose el gasto de 
161*04 pesetas quo produce, con cargo al 
capítulo 2.°, ar t . l .° do la 1. a zona. 

ídem id. la reforma y complemento do 
dicho alumbrado en la calle del Cisne y 
plaza de Chamberí, cuyo proyecto com
prendía la colocación de 39 luces, tres en 
cousolas y 36 en candelabros, cuyo gasto, 
presupuestado on 1.550 pesetas, debería 
abonarse con cargo al cap. 2.°, art . 2.° del 
de la 1.* zona. 

Concediendo las licencias solicitadas 
por D. Gabriel Ruiz Jareño, D. Nicolás 
Palmer y D. Gregorio Hernando para 
edificar de nueva planta las casas núme
ros 3 de la callo de las Dos Hermanas, 12 
de la travesía del Fúcar y 7 do la man
zana 26 del barrio de Arguelles con fa
chadas á las calles de Ferraz y del Rey 
Francisco, pagándose á los dueños el im
porte do los pies de sitio que ceden en 
beneficio del tránsito público. 

Acordando se lleve á cabo la cons
trucción de un muro do contención en el 
cuartel do la montaña del Principe Pío, ba
jo el presupuesto formado por el Arquitec
to municipal do la Sección do acuerdocon 
la Comandancia de Ingenieros, importan
te 57.890 pesetas, dejando á la activi
dad y celo del Excmo. Sr. Alcalde el 
cuidado de las gestiones con el ramo do 
Guerra á fin de que éste contribuya en 
cuanto le sea posible á la realización do 
tan importante mejora, diminuyéndose 
do esta manera el total importo de los 
gastos quo la misma ocasiona. 

Acordando la construcción de una 
galería de recreo y gimnasia en el ja r -
din de párvulos de la Escuela modelo, 
bajo el presupuesto remitido por ol señor 
Comisario de dichas obras, importante 

42.246 pesetas y 3 céntimos, anuncián
dose la subasta on ol término más breve 
posible. 

Disponiendo se proceda á la recom
posición del afirmado de la calle de Alca
lá en su mayor parte, y en el resto hacer 
un rebacheo; verificar la misma obra en 
el Paseo de Recoletos; reparar por com
pleto la parte de la calle de Trajineros 
de la izquierda, rebacheando la derecha 
y parte del paseo, cuya obra importaba 
36.937 pesetas. 
Sesión extraordinaria deldia Ibdc Junio. 

Dada cuenta de los proyectos de ma
yoría y minoría de la Comisión de Ha
cienda para la conversión de las láminas 
del empréstito de 1868 y amortización 
dol importe de los cupones, premios y 
reembolsos no satisfechos á metálico, dis
cutido el de la 'minoría, fué desechado en 
votación nominal. 

Seguidamente fué aprobado en la mis
ma forma el de la mayoría con las 14 
bases que contiene, con la adición en la 
5 . a , «que el pago de los intereses en metá
lico que debía satisfacerse por semestres 
vencidos en la Tesorería de Madrid, pre
vias las operaciones de comprobación ne
cesarias, pueda pagarse también en 
Paris.» 

Sesión ordinaria del dia 17 de Junio. 
Quedando S. E . enterado do un oficio 

del Excmo. Sr. Presidente de la Diputa
ción proviucial proponiendo el nombra
miento de una Comisión mixta de las dos 
Corporaciones que estudie la forma y ma
nera de llevar á cabo ol convenio para la 
apertura de la calle de Santa Isabel por 
tórrenos del Hospital provincial, autori
zando al Sr. Alcalde para la dcsignaciou 
de los cinco Sres. Concejales, que desig
nó en el acto á los elegidos por el distri
to dol Hospital. ' 

Aprobando ol proyecto de contrato 
presentado por D .Juan Martin Mendoza 
para la construcción de una escuela en 
el Colegio do San Ildefonso, eu precio do 
8.000 pesetas. 

Acordando el nombramiento de una 
Comisión, compuesta de tres ganaderos 
y tres Concejales, para que, con motivo 
de la pretensión de que el adeudo del ga 
nado lanar que viene al matadero se haga 
por cabezas y no por libras, adopte una 
resolución que concilio todos los intereses 
y proteja el desarrollo de la riqueza pe
cuaria, autorizando al Sr. Alcalde para 
el nombramiento de los tres Sres. Con
cejales. 

Acordando se empiedre con adoquín 
nuevo, eu sustitución de la cuña que hoy 
tienen, un trozo de la plaza de Isabel II, 
desde la calle del Arenal á la de Vergara 
hasta su empalme con la de Carlos III, y 
toda esta última hasta llegar á la plaza 
de Oriente, cuyo importe total será de 
44.062'16 pesetas. 

Resolviendo la imposibilidad de con
ceder el crédito de 1.000 pesetas solici
tado por el Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de la Inclusa para reposición del 
moviliario dentro del actual ejercicio, en
tendiéndose sin embargo concedido este 
crédito con cargo á los gastos de trasla
ción de Tenencia do Alcaldía, siempre 
que hubiese crédito disponible para ello. 

Concediendo la cesión solicitada por 
D. Bonifacio del Rio, o n t r a t i s t a del ar
bitrio sobre anuncios, en favor de D. Va
lentín Oliver, con las condiciones en que 
ha sido adjudicado esto servicio. 

Acordando quo la diferencia que re 
sulta de 8.755*46 pesetas de la cantidad 
disponible para pago de Escribientes 
temporeros para los trabajos de expedi
ción de cédulas, so pague con Cargo al 
capítulo de Imprevistos, sin perjuicio de 
lo que en definitiva se resuelva y con la 
adición do que se reclamo del Gobierno 
el recargo municipal de las cédulas que 
so han expodido á sos empleados sin este 
requisito. 

Acordando que el gasto quo produzca 
la impresión do las 100.000 hojas de pa
drón necesarias para las personas obli
gadas á proveerse do cédula personal, é 
igual número para el de vecinos que lle
van los Alcaldes de barrio, se pague con 
cargo á la partida de 4.250 pesetas exis
tente en el cap. l . ° , a r t . 2.° del presu
puesto. 

Aprobando el contrato do arrenda
miento do un local para escuela en la c a 
lle do Lagasca, núm. 19; pero á condi
ción de que en lo sucesivo se formen sólo 
proyectos de contrato, poes de lo con 
trario sería inútil su estudio, puesto que 
de encontrar defectos sólo cabría el r e 
curso de acudir á los Tribunales pidiendo 
su rescisión, pues podrían hallarse en el 
caso del presente, que ni aun contiene la 
cláusula de que comenzara á regir cuan
do fuera aprobado por el Ayuntamiento. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. José Genaro Villanova para reedificar 
la casa núm. 28 de la calle del Prado, 
abonándole el importe de los pies de sitio 
que cede para tránsito público. 

Acordando el ensanche de la calle del 
Clavel por la acera de los números pares 
para que tuviese un ancho total do 12 
metros 54 centímetros, anunciándolo on 
los periódicos oficiales para conocimien
to de los propietarios á quienes tal medi
da afectase. 

Acordando aprobar la variación de 
alineaciones propuestas por la Jun ta con
sultiva municipal, de la plaza de la Paja 
y calle Sin Puertas , dejando subsistente 
la señalada á la calle de San Andrés en 
el trozo desde la citada plaza hasta la 
calle de Segovia, para evitar la gran ex
propiación que en su dia habría de veri
ficarse. 

Disponiendo se autorizase á la Comi
sión de Obras para adquirir la casa nú
mero 23 de la Carrera de San Jerónimo 
quo está llamada á desaparecer con el 
ensanche de la calle de Sevilla, dando 
cuenta á S. E. de sus gestiones. 

Acordando la adquisición de tres g e 
neradores de vapor para las máquinas de 
la Fuente de la Reina, tomando los in
formes necesarios acerca de la casa cons
tructora Porrau, Fondry y Compañía de 
Cornwall, que está pronta á facilitarlos 
por la cantidad de 929 libras esterlinas, ó 
sean próximamente 22.500 pesetas; y en 
caso de que sean favorables, se admita su 
proposición á condición de quo sean 
reconocidos por el facultativo que S. E. 
designe, siendo responsable la casa de 
las faltas que pudieran resultar. 

Desechando el dictamen de la Comi
sión especial para la designación de los 
cuatro depósitos de cadáveres en que 
proponía los lugares más á propósito en 
que pudieran establecerse; y acordándo
se eu vista de este resultado que, habién
dose emitido este dictamen en virtud de 
un oficio del Sr. Gobernador por una Co
misión mixta do individuos de la J u n t a 
de Sanidad y Concejales designados por 
dicha Jun ta y el Ayuntamiento, se nom
bren otros individuos por las dos citadas 
Corporaciones, poniéndolo al efecto en 
conocimiento de la autoridad superior do 
la provincia. 

Acordando se den las más expresivas 
gracias al Círculo mercantil por los 4.966 
reales que entregó como producto del con
cierto quo dio en su pabellón de la feria 
á favor de la Beneficencia municipal. 

Declarando á Doña María Luisa Padi
lla con derecho á una doto de 1.000 du
cados en la fundación del Dr. D. Ignacio 
Ortiz de Moneada, y acordando le sea sa
tisfecha, eu su representación, á D. Jesús 
Concillo y Briones. 

Aprobando el dictamen de la Comi
sión de Exposiciones reforonte á que se la 
autorice para t ratar con el Marqués de 
Salamanca acorca de las condiciones de 
pago y precio mínimo para la adquisición 
por el Ayuntamiento de unosjterrenos de 
su propiedad en la zona de la Castellana, 
con destino á la Exposición Hispano- co
lonial. 

Sesión ordinaria del dia 24 de Jimio. 
Abierta la sesión, después de enterado 

el Ayuntamiento del estado de 8. M. la 
Reina, se acordó por unanimidad: 1,° Que 
se fijasen los partes relativos á la enfer
medad de S. M. eu la Casa Consistorial, 
remitiéndose copia á los Sres. Teniontes 
do Alcalde para que se pongan en los 
edificios de las Tenencias: 2.° (¿uc se 
hiciesen rogativas por la salud de S. M. 
en la Real iglesia de San Isidro y en San
t a María, exponiéndose on ambas el San
tísimo Sacramento, velando on la prime
ra los Sres. Concejales y los empicados 
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en la segunda; y 3." Quo el gasto que con 
este motivo se produzca se cargue al ca
pítulo de Imprevistos. 

Quedando S. E. euterado do la Real 
orden coucedicndo las autorizaciones s »-
licitadas por el Ayuntamiento para plan
tear los nuevos arbitrios con arreglo á lo 
consignado eu el presupuesto del aüo eco
nómico próximo (1878-1879). 

Aprobaudo la propuesta do redención 
hecha por la Comisión de quintas del dis
trito del Centro con motivo del Regio en
lace, á favor del soldado del actual reem
plazo, núm. 02, Antouio García Cuello. 

Acordando que para normalizar las 
operaciones del presupuesto extraordina
rio de festejos se verifique un iugreso en 
el mismo, trasladado del ordinario por igual 
cantidad que la significada en aquel. 

Quedando S. E . enterado y conforme 
de un oficio del Excmo. Sr. Vicepresiden
te do la Junta provincial para la forma
ción del Censo de España, respecto á que 
se acordase el pago de los auxiliares tem
poreros y otros gastos do material nece
sarios hasta la terminación de los t raba
jos del ceuso por el tiempo y cantidad 
que sea necesario, con cargo á la partida 
asignada en el presupuesto extraordina 
rio del corriente ejercicio, de que daría 
aviso á S. E . 

Declarando vecinos de esta capital á 
su instancia á los Sres. Marqués de Ge-
lo y l). Andrés Sánchez y Sánchez. 

Quedando S. E. enterado del estado 
demostrativo de los valores obtenidos por 
consumos, arbitrio sobre tránsitos y t ras
portes do mercaderías no gravadas en la 
tarifa, en la segundadecena de este mes, 
comparando su resultado con igual pe
ríodo del pasado año de 1877. 

Acordando asistir S. E . á las rogati
vas que en la tardo de este dia celebra 
la Excma. Diputación por la preciosa vi
da de S. M. la Reina en la iglesia do San 
Juan de Dios, correspondiendo a la invi
tación de dicha Corporación. 

Acordando con motivo de la instancia 
de D. Francisco Cubas, eu nombre de 
la Excma. Sra. Duquesa de Medinaceli, 
solicitando se le marquen las alineaciones 
á que habían de sujetarse las fachadas 
del Palacio de dicha señora en el caso de 
demolición parcial ó total; aprobar el pía 
no formado por el Arquitecto de la Sec 
cion, en que se proponían algunas varia 
cioues de las alineaciones de las calles de 
San Agustín, Cervantes, Lope de Vega, 
Paseo del Prado, Carrera de San Jeróni
mo y plaza de las Cortes, y que como 
esto constituía una alineación aprobada, 
se pusiera eu conocimiento del público 
según estaba prevenido. 

Disponiendo se llevo á efecto la ejecu
ción do algunas obras indispensables en 
el Matadero de vacas eu la forma pro
puesta por el Arquitecto de la Sección, 
bajo el presupuesto de 26.000*32 pesetas, 
mediante á existir cantidad disponible 
para este gasto eu el cap. 7.°, ar t . 4 . ' 
Sol que se llalla en ejercicio, y que res 
poeto á la adquisición de la casa núm. 12 
do la callo de los Cojos, que también se 
propone, que se autorice al Sr. Alcalde 
Presidente. 

Acordaudo autorizar á las Comisiones 
lé Hacienda y Obras para que sin perjui

cio de que el expediente sobre declaración 
de utilidad publica del ensanche de la 
calle de Sevilla siga su curso, puedan 
entenderse bajo la base de expropiación 
volunt iría con todos los propietarios á 
quicues afecte la reforma. 

Coucedicndo á D. Ramiro Sánchez 
Alhajara y D. Ramiro Amador dolos Rios 
licencias para construir de nueva planta 
las casas núm. 2 de la calle de Sau Agus
tín con vuelta á la del Prado, núm. 28, y 
21 de la Cava Alta, pagando al primero 
y percibiendo del segundo el importe de 
los pies de sitio que toma ó cede á la vía 
pública. 

Acordando se ejecute la reparación del 
pretil quo arrancando de la alcantarilla 
de la puerta de Segovia termina en el es
tribo del puente del mismo nombre, bajo 
el presupuesto de 4.494*90 pesetas, cuyas 

hras deberán verificarse por subasta* que 
se anunciará en los periódicos oficiales. 

Acordando el abono á D. Juan de Dio? 
Iturriaga, coudueño do la casa núm. 28 
de la calle del Doctor Fourquet, y a su 

coudominio D. Jo3é Gómez, de 528*75 pe
setas, importe de 192 pies cuadrados 268 
milésimas que fuerou expropiados á dicha 
finca, con deducción del 10 por 100 acor
dado por la Jun ta muuicipal. 

Disponiendo la compra de varios ter
renos con destino á la Necrópolis del E s 
te con arreglo á las bases estipuladas. 

Concediendo las autorizaciones solici
tadas por el Comisario del Colegio de San 
Ldefouso para invertir el sobrante de 
4 000 pesetas que tendrá al fiualizar el 
año ecouómico, en imposiciouesen laCaja 
do Ahorros para los colegiales dignos de 
premio, y en demostrar á los Prolesores el 
aprecio de sus servicios y gratificaciones 
á los empleados y dependientes; y para 
disponer del sobrante de 20.000 pesetas 
del presupuesto extraordinario eu dife
rentes obras, importantes 16.000 pesetas, 
invirtieudo las 4.000 restantes, uuidasal 
importe do los donativos hechos por el 
Bauoo de España y la Sra. do Céspe
des t i Colegio, así como el remanente de 
la obra que se está ejecutando, eu adqui
rir material de enseñanza y mejorar el 
decorado de la Escuela. 

Acordando tomar eu consideración las 
razones expuestas por D. Marcelino Mar
tínez Alcubilla, dueño de dos casas en la 
prolongación de la calle de la Libertad, 
dejando siu efecto la cobranza del arbitrio 
del 10 por 100 del valor do los pies de si
tio que dejan las ñucas para uso público, 
no solo al solicitante Sr. Alcubilla, s inoá 
todos los que á la focha do este acuerdo 
no lo hubiesen hecho efectivo. 

Acordando el abono cou cargo á las 
1.500 pesetas que figuran eu el artículo 
7.° del cap. 9.° del presupuesto, de los in
tereses que devenguen los créditos de la 
Sociedad do alumorado público y al Ban
co de España por derechos de custodia 
do los valores -que en él tiene S. E . depo
sitados, toda vez que do dicha cantidad 
no había que hacer uso en lo que resta 
del presente ejercicio. 

Disponiendo so llevo á efecto la expla
nación de las calles de Moratiues, Martin 
de Varga3 y Ercilla, en ol barrio do las 
Peñuelas, bajo el presupuesto de21.551*96 
pesotas y pliego de coudiciones facultati
vas, formándose por la Contaduría el de 
las administrativas y anunciándose la su
basta eu ol plazo más breve posible. 

Acordando quo se proceda al afirma
do de la calle do Narciso Serra con suje
ción al presupuesto de 11.203'52 pesetas 
á que ascendía, con cargo al cap. 3.*, ar
tículo 2.° de la 3 . ' zoua. 

Disponiendo la construcción do nue
vas aceras en la parto izquierda de la 
Glorieta del Hospital do la Princesa y un 
trozo del Paseo de Areneros y eu la callo 
Real, desdo la Glorieta de Bilbao hasta la 
de Quevcdo, incluyéndose la parte de 
aceras quo á S. E . corresponde, sieudo 
cargo su importe do 29.979*33 pesetas al 
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presupuesto de la 1.* zona, cap. 3.°, ar 
tículo 2.° 

Acordando se proceda á la completa 
habilitación de la calle de García de Pa
redes, bajo ol presupuesto do 4.025*60 
pesetas, de las cuales habrían de satisfa
cerse 3.034*60 con cargo al cap 3.°, ar
tículo 2.°, y el resto, ó sean 991 pesetas, 
al cap. 4.°, art . 2.° do la L* zona. 

Acordaudo el derribo de la parte ne
cesaria de la tapia del corral do limpiezas 
quo da á la Ronda, haciéndose ol estudio 
de modificaciones de rasantes ínterin se 
trataba de la expropiación del terreno que 
ha de ocupar la prolougacion de la callo 
de Trafalgar. 

Resolviendo se aumenten 5 663*14 pe
setas que "hav disnouibles en el cap. 3.°, 
artículo 2.° Je la 1. a zona, á lus 38.367*81 
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acordadas para la apertura de la calle que 
desde el paseo de Areneros conduce al 
barrio de Vallehermoso. 

Acordando la colocación de bocas de 
riego en la calle de Pajaritos, destinando 
á este objeto las 7.196 pesetas economi
zadas por el Sr. Comisario de Fontanería 
en lo presupuestado para esto servicio eu 
otras calles del Ensanche. 

Acordando se inviertan las 10.380 pe-
sotas que existían disponibles en el capí
tulo 3.°, ar t . l .° do la 3.* zona, en la co
locación de tubería de hierro y bocas de 
riego desde ol portillo de Embajadores al 

puento do Toledo por ol paseo do las Aca
cias. 

Autorizando al Sr. Comisario de Fon
tanería y alcantarillas para la ejecución 
por ahora, con arreglo á la suma de 
18.796*48 pesetas, de los dos trozos de la 
alcantarilla de las Peñuelas, correspon
diente al Ensanche, y para quo se en
tienda con los propietarios acerca del rein
tegro de las cantidades que deben satisfa
cer, según práctica establecida en análo
gas circunstancias. 

Acordando el aumento y reforma del 
alumbrado desdo la antigua puerta do 
Atocha á la de Toledo, aumentándose 46 
luces y daudo nueva colocación á ocho de 
las existontes, bajo el presupuesto de 
3.914*24 pesetas que será cargo al de la 
3.* zona, cap. 2.°, art . 1.°, disponiendo 
además, por los pocos dias que restan del 
actual ejercicio y conveniencia de exten
der ol alumbrado por gas en el ya popu
loso barrio de las Delicias, autorizar al 
Sr. Comisario del ramo para quo do acuer
de cou el Sr. Teniente de Alcalde del dis
trito le instale en los puntos de dicha 
localidad que sea uocesario, disponiendo 
al ofocto de las 3.656*76 pesetas que res
tan por gastar del capituló y artículo ci
tados de la 3 . ' zoua. 

Resolviendo la instalación del alum
brado por gas en las calles de Padilla y 
de Juan Bravo, haciéndose extensiva la 
medida á los segundos tramos de las ca
lles de Lista y de Don Ramón de la Cruz, 
y el aumento de algunos faroles cu la ca
lle de Serrano, cuyo gasto ascenderá pró
ximamente á 2.171 pesetas, que deberá 
ser cargo al presupuesto de la 2.* zona, 
capítulo 2.°, art . l . u 

Disponiendo ol aumento do 18 luces 
do gas en la calle de Santa Engracia, 
cargándose el gasto quo produco de 3.054 
pesetas al art . l . ° , cap. 2.° do la 1 . a zona. 

Idom id. la instalación do dicho alum
brado en las calles de Olid, Palafox, Aran-
go, Chamartin, Murillo, Santa Feliciana, 
Qucsada y parte do la del Obelisco, cuyo 
total gasto ascendía á 2.184*39 pesetas, 
quo debían sor cargo al cap. 2.°, ar t . 1.* do 
la 1 . a zona, haciendo constar su voto on 
contra los Sres. Laá y Lozano. 

Acordando on virtud de una instancia 
de D. Manuel María Alvarez, que so le 
ceda uu trozo del camino do la Guindale
ra, que debo desaparecer para regularizar 
uu solar de su propiedad sito eu la mau-
zana 276del Ensancho, abonando 1.990*64 
pesetas por el terreno que se apropie, 
previo el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Acordaudo se conceda á D. Martin 
Cebriaa licencia para construir dos casas 
eu el paseo de Embajadores, reformando 
el plauo de fachada y sin perjuicio do lo 
que resulte en su dia del deslindo quo de
be practicarse, y sin quo pueda alegar de
recho á indemnización de niugun géne
ro; abonando el importo dol terrouo que 
so le tomo para vía pública con cargo al 
capítulo 4.°, art . 1 / de la 3 . a zona. 

Concediendo ol aumento do dos luces 
de gas eu la explauada y subida del cuar
tel de la Montaña, cuyo gasto total ascen
día á 27 pesetas. 

Acordando no se proroguen los arren
damientos de los actuales vertederos do 
basuras, sieudo Dou Santiago Castro el 
obligado á pagar á sus dueños el importe 
por todo el tiempo que los tenga ocupados, 
y que se proceda con urgencia á formali
zar los contratos de los nuevos vertede
ros, que debían situarse á mayor distancia 
que los actuales, y siu perjuicio de quo 
para hacer la designación de sitios se 
pongan de acuerdos los señores Comisa
rios de Fontanería y Limpiezas. 

Aprobando la nueva plantilla presenta
da por el Sr. Comisario de Limpiezas del 
personal destiuado á aquel servicio, cuya 
distribución no alteraba la partida con
signada en el próximo presupuesto. 

Acordando la colocación do tres luces 
de gas en la calle do la Libertad entro las 
de Gravina y Arco do Santa María, para 
cuyo gasto do 93*39 pesetas existía part i
da en el presupuesto. 

Autorizando á la Comisión do Ensan
che para que invierta las sumas que ro-
sultcn en el capítulo de Imprevistos do 
algunas zonas del Eusauche eu el ejerci
cio que va á terminar. 

Madrid 15 de Julio de 1878.=El Secre
tario, José Dicenta. 

l iatre* . 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término do ocho dias, a contar desde la 
focha, ol repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año ecouómico de 1878 á 79, con el 
fin de oir las reclamaciones quo so pre
senten. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de todos los contribuyentes on 
este término. 

Batres 28 do Julio do 1878.=El Al
calde constitucional, Silvostre Arrausí. 

Dirección goneral do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto ñor Real 
decreto do 23 de Setiembre do 1877, esta 
Dirección geueral ha señalado el dia 30 
dol próximo mus do Agosto, á la una de 
la tarde, para el arriendo en pública su
basta délos derechos de Arancelexigibles 
por espacio de dos años cu el portaz
go que á continuación so expresa, per
teneciente á la carretera do tercer orden 
de Madrid á Fuenlabrada, provincia de 
Madrid. 

(Nueva subasta como 2." con baja del 
*20 por 100 dol presupuesto primitivo.) 

rroMiiíucsIo anual. 

Vtselat. 

Girabauchel Aleo, con Aran
cel de l*f> miriániebros . . . I ! .400 

La subasta se celebrará on los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obra^ públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en él 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de coudi
ciones geuerales publicado ou la Gaceta 
del 25 de Setiembre último, y ol de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.100 pesetas eu dinero ó ac
ciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego ol 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previeno la rofe-
rida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre quo no bajeu de 
10 nesotus. 

Madrid*29 de Julio do 1878 .=El Di
rector geueral, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuucio publicado con fecha 29 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
queso oxigou para la adjudicación en pú
blica subasta de los derechos do Arancel 
que se devenguen en el portazgo do Ca-
rabauchel Alto, se comprometo á tomar á 
su cargo la construcciou de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados ro-

Suisitos y condicioucs, por la cantidad 
o pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sorá 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
quo el proponeuto ofrece.) 

^l'echa y firma del propoueute.) 
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